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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

pruebas del año 2015 de constatación de la capacitación profesional para los consejeros 
de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Melilla a 2 de octubre de 2015

El Jefe de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres

Fdo. Ricardo Tostón Pardo

VENGO EN ORDENAR:

Primero.- Convocatoria.

Se convocan, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, las pruebas del  
año 2015 de constatación de la capacitación profesional para los consejeros de seguridad 
para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Segundo.- Normas generales para la realización de las pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes bases:

BASES

Base Primera.- Ejercicios, estructura y calificación.

los ejercicios de que constarán las pruebas, su estructura y forma de calificación 
serán los establecidos en la Orden del Ministerio de Fomento. FOM/605/2004, de 27 de 
febrero de 2004, sobre capacitación profesional de los consejeros de seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable.

los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del certificado de 
capacitación profesional para los consejeros de seguridad constarán de dos partes:

 La primera, en la que no se permitirá la consulta de textos, consistirá en 
desarrollar veinticinco preguntas, o en contestar 50 preguntas tipo “test”, con 
cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre las materias incluidas en 
el anexo del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros 
de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable.

 La segunda parte, en la que se permitirá la consulta de textos, excepto aquéllos 
en los que figure la resolución a los supuestos, consistirá en la realización de un 
estudio o supuesto que, con referencia al ámbito del modo del transporte y a la 
especialidad correspondiente, versará sobre las tareas y obligaciones a realizar 
y/o cumplir por el consejero.

El tiempo máximo de que podrán disponer los aspirantes para la realización de cada 
prueba será de una hora.

En caso de que el aspirante opte por realizar una prueba independiente para alguna de 
las especialidades recogidas en la base sexta, las pruebas mantendrán el mismo esquema 
y versarán únicamente sobre aquellas materias que puedan afectar a la especialidad del 
transporte de que se trate.


